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Los eonvocados, personalmente o por e4icto deberán .acre~
dItar documentalmente la titulación qLle crean ostentar. as! como
podrán formular por escrito' ante el servicio de Expropiaciones
de la COllfederación Hidrográfica del GUadalquivir las alega·
ciones que estimen pertinentes, a los solos erectos de subsantrr
posibles errores que se hayan padecido al relaeionar los bienes
afectados por la urgente ocupación; todo ello de acuerdo con
el articulo 56 del Reglamento de 26 de abril de 1957.

5evll1a, 5 de mayo de 1970.-El Ingeniero Director, M. Par
hmc:.u·........:it633-K

llESOLUCION de la Direcclón General áe Admi
njstración Local por la que Sil. acuerda la agrupa
ción de los Ayuntamientos de Melque de Cercos
lJ Juar'lOS de Voltoya (SegomaJ, a efectos de sos
tener un Secretario comün.

De conformidad con los articulos 343 de la vIgente Ley de
RégImen Local,. 187 y 188 del Reglamento de 30 de. maso de
1952 y disposiclOnes coneordantes,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.(1 Agrupar 105 Municipios de' Melque de Cercas 'Y Juarros
de Voltoya (Segovla),a efectos de sosten'er un Secretario común,

2.° Fijar la capitalidad de la agrupación en el Munte1pio
de Melque de Cercos

3.0 Clasificar la plaza de Secretario de la. Agrupación con
efectos de 1 de mayo de 1970 en décIma clase, tercera categoria,
grado retributivQ 15

4.0 Nombrar Secretario de la Agrupación a don Alejandro
Canora MatUla, que lo era en propiedad del M11IDCipI0 de Mel
que de Cercos.

MadrId, 23 de abril de 1970.-El Director generat Fernando
Ybarra.

RESOLUCION de la Dirección. General de Admí
nistrG,{..ión Local por la que se· acuerda disolver la
agrupación constitufda por los Municipios de Zu·
márraga. Vitlarreal de UTrechua y Legazpia (Out·
púzcoaJ, a efectos de so8tenimfento de un lnter·
ventor de Fondos común, y se clasifiua la Inter
venci6n de Fondos· de cada tino de dichos Ayun·
tamfentos.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 187 del vigen
te Reglamento de Funcionarios de Adminlstración Local, de 30
de mayo de 1952. la Ley 108/1963 Y el Decreto 671/19ti40. y vistos
los informes reglamentarios integra40s en el ... expediente lns~
tru1do por la AgrupaCIón de los AyuntamientoS daZumltrraga,
Vlllarreal de UrrechUa y Leaazpia (Gulp¡)~oa). para el soste
nimiento de un Interventor de fondos comón, y en la, que sol1~
citan su dIsolución,

Esta DIrección General ha resuelto:

1.0 Disolver la agrupación constitulda en 5 de noviembre de
196& para sostenimiento de una IntervenCión de fondos coman.

2.0 Clas1ficar la Intervención de Fond.os del Ayuntamiento
de Zumárraga en categoria cuarta, clase sexta. grado retribu
tivo 18.

3.0 Clasificar la Intervención de Fondos del Ayuntamiento
de Villarrea.l de Urrechua en categorla qUInta, elMe séptima,
grado retributivo 17.

4.° C]as1f1car la Intervención de Fondos del Ayuntamiento
dE." Legazpla en categorla Quinta, clase sexta, grado retribu
tivo 18.

5.0 Dichas clasificaciones empezarán 9 regir a partir del
1 de mayo de 1970.

Madrid. 23 d. abril ele 1970,-EI Director llenora!, Fernando
Ybarra.
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DEscRIPCIÓN DE: U8 FINCAS

PropietarIos

D. Nicolás Prados López .
D. ". Isabel Rodríguez puga ..

D, Nicoias Prados López ." .....
D. José María Coronas Ballén.

D." Isabel Roctriguez P~a ,. ....
D. Segísmuudo. Nogueras Rosa·

-les y O. Francisco Larca
Gal'cía " .. _ _ .,., ••...

D. José Martín Mesa .
D. Manuel Rodríguez Ruiz .
D, Mm1uel Juárez Zúfilga ,
D, José Morales Juárez ., .
D. Manuel Rosales Fernández.2. José Moreno PernándeZ .. '
.1J. EsCOlástiCO Me<:ltnaMoli-

nero , _._.,., , .
D., Antonio Arrabal Marttnez ..
O. Antonio Casares Ruano ,.,..
D.'~ Jo.<;efa Nlevas Sánohe.z .
O. José Cebrián Juárez .
Hl'os. de Santiago Lachiea PéreZ
D. Antonio Arrabal Martln .. ,
Ayuntamiento de D11dar ..
D. Antonio Rulz Calleja .
D. JOsé Morales Juárez .. ,",_.
Ayuntamiento de Dúdat (Escue-

las) .......•_." _ , .
D. Elo)' Pérez Ruano ,. ,.
O. José MolIna JUárez ..
D.R Josefa Nievas Sánchez .
D AureHo CQutfe-ras Roldán .,
D. José MoUna Juárez ..
D Juan Manuel González Juá-

reZ , .,.'.,'", ....•. , ..

l
O, Felipe Ramirez Barquero .
O, Juan Manuel González Jua·

rez , > •• , •••

Nombre
de la tinca

o paraje

Ch1meilea. Alta.
B5' de la Pmra~

vela.
B.o de Mesa.
B.O de las Lade

r....
Idero.

Idem.
Idem.
El Tejar.
Las Laderas.
Idem.
Dúdar.
Idern.

Idem.
Idern.
Idern.
Idem,
Idem.
Idern.
Idern.
Idem.
Idern.
ldem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idern.
Idem.
Idem.

Idem,
Idem.

Idem.

llESOLUClON de la Confederación HldrOgráltca
del Guadalquivir par la que sese1ÍClltJ t,cna. para
el levantamiento de actas prmasa SU ocupación
de las fíncas que. se citan, afecta44! pQr las obras
«155-Gll. Embcls. áe Quemar. Camino de servIcio"
térmtno municipal de Dúáar.

Por estar inclu1dw; en el Plan de ~rQllo Económico y
Socia.l fueron declQ«'adas de urgencia las obras del embalse de
~tar; pOI" lo tanto le es ap.licable g las mtsmQ.S ::e-l proce
<,ÍImiento previsto en el Br1Jculo 52 de la Ley de la Jet~tura
del lIstll40 de 16 de diol4mbre de 1954-

Para cumplir 10 establecIdo en el citado precepto,·se plJ.bh~
ca el presente edicto, convocando a todos los propietarios, tltu~
lares de derechos remes inscritos en ~ístr<>s Públicos o de
intereses económicos, personales y directos de las fincas que
más abajo se relacionan a una rel.U1i6n previa en el AYUI!ta·
mIento de Dúdar el próximo dla, 22 del corriente, a. las diez
treinta de la mafiana. A esta reunión, y para proceder a le
vantar BlCtas preVIas a la ocupmión, podrán hacerse acompañar
de Peritos y un Notario, (lUYO' 8MtOS oc:>RerM ., 1\1 car¡o,

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

MINISTERIO
DE' EDlJCACION y CIENCIA

ORDEN de 14 de abril de 1970 por la qUe se aprue·
ha t'l Reglamento del Centro Provincial CQOrd1·
nadar de Bibliotecas de· Santander.

Ilmo> Sr,: Vista ia prop'lesta formUlada por ia excelent1$ma
Dlputación Provincial de Santander .v de confOrmidad con lo
establecido en el articulo noveno del Decreto de 4· de julio
de 1952.

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero.-Aprobar el Reglatnento del Centro Provincial Co
ordinador de Biblioteca.s de Santander, euyo texto se trans
CrIbe a cm¡tinuación:

RellamentQ del Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas
de Santander

Artículo .1.Q El Centro Provincial coordinador de Bibli(rte..
cas de santander constitUYe lo; orgittmae16n del 8erV1clo Na·
ciona1 d'e Lectura en esta provincia. Su estructura y régimen,
de conformidad con el· Decreto de 4 de jUlio de 19~2. Quedan
determinados por el presente Reglamento.

Art. 2,0 La :structura de: CentrQ· Pwvinclal .COOrd1naQor
d~ IlibUoteoas de Santandlf llOrÓ. la .rllll~te:

•
EElr'


